Dec. No. 646-96 que establece el “Formulario Único de Exportación” administrado por el Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones; deroga el Artículo 2 del Decreto No. 377-92 del 18 d diciembre de 1992.  

LEONEL FERNANDEZ

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO: 646-96

CONSIDERANDO: Que constituye una necesidad simplificar los trámites de exportación y armonizar las relaciones operativas entre las instituciones públicas que participan en el proceso de exportación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
DECRETO:

Artículo 1.- Se establece el “Formulario Único  de Exportación”, que será administrado por el Centro Dominicano de Promoción de Exportación (CEDOPEX), y que sustituirá los siguientes documentos:   a) Declaración Jurada de Exportación;  b) Formulario número 92, Exportación; y c) Formulario número 933 (ZF-2A) 
Artículo 2.- Se deroga el Artículo 2 del Decreto número 377-92, del 18 de diciembre de1992 y cualquier otra disposición que le sea contraria.
Artículo 3.-  Envíese al Centro Dominicano de Promoción de Exportación y a la Dirección General de Aduanas, para su ejecución y fines de lugar.

DADO:  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la independencia y 134 de la Restauración.

Dr. Leonel Fernández Reyna 
Presidente Constitucional de la República Dominicana
